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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

PROCURADURÍA 99 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación No. E-2022-267545 

Radicada el de 12 de mayo de 2022                                                                    
Recibida por reparto el 16 de mayo de 2022 

Convocante (s):  VIVIANA OTALVARO Y OTROS. 

Convocado (s):  E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL 
QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS – SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
y la E.P.S. SANITAS S.A. 

Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

En los términos del artículo 2o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto 
en el parágrafo 2° del artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de 20151, la Procuradora 
99 Judicial (I) para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA:  

 

1. Mediante apoderado, los convocantes VIVIANA OTALVARO, actuando en nombre 
propio y en representación de su menor hija MARIANA MONTILLA OTÁLVARO; 
DAVID ALEJANDRO MONTILLA ORJUELA, DAVID ARTURO MONTILLA 
AGREDO, MARTHA CECILIA ORJUELA CALDERÓN y BLANCA NELLY 
OTÁLVARO, presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 12 de mayo de 
2022, convocando a la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO 
DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS – SEGUROS DEL ESTADO S.A. y a la E.P.S. 
SANITAS S.A. 
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “Con fundamento en el artículo 
16 de la Ley 446 de 1998, cuyo texto no sobra transcribir: Art. 16. Valoración de 
daños. Dentro de cualquier proceso que se surta ante la administración de justicia, 

1 De��e�o ��6� de� 26 de ma�o de 2��� "	o� medio de� �ua� se e
�ide e� De��e�o Úni�o Re��amen�a�io de� Se��o� Jus�i�ia � de�

De�e�
o�� An�i�uo a��t�u�o �° de� De��e�o ���6 de 2���.
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la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios 
de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales. 
(Resaltados con negrillas y subrayas fuera del texto). Solicito se reconozcan y 
paguen por parte de las entidades convocadas, a favor de los convocantes, por lo 
menos, o en la suma que se probaren, las siguientes sumas de dinero, por los 
conceptos que se expresarán a continuación: 1. Que se reconozca y pague por parte 
de las entidades convocadas, a favor de los convocantes, una suma de dinero 
equivalente a las siguientes cantidades de salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, como indemnización por los PERJUICIOS MORALES que están 
soportando aquellos: 1.1. A favor de MARIANA MONTILLA OTÁLVARO 
(Lesionada), cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 1.2. A favor 
de VIVIANA OTÁLVARO (Madre), cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 1.3. A favor de DAVID ALEJANDRO MONTILLA ORJUELA (Padre), cien 
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 1.4. A favor de DAVID ARTURO 
MONTILLA AGREDO (Abuelo paterno), cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 1.5. A favor de MARTHA CECILIA ORJUELA CALDERÓN 
(Abuela paterna), cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 1.6. A 
favor de BLANCA NELLY OTÁLVARO, cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 2. Que se reconozca y pague por parte de las entidades 
convocadas, a favor de MARIANA MONTILLA OTÁLVARO (Lesionada), la suma 
de dinero equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
como indemnización por el DAÑO A LA SALUD que está soportando aquella”. 

3. En audiencia virtual celebrada por la plataforma TEAMS el 08 de agosto de 2022, la 
conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no 
existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 
aportados con la conciliación. 

 

Dada en Armenia Quindío, a los nueve (09) días del mes de agosto del año 2022. 
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